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Fecha de publicación: 13 de marzo de 2015.

Se modifica el artículo primero tranSitorio del reglamento de deSarrollo urbano, conStruccioneS 
y ordenamiento territorial para el municipio de Zapopan, JaliSco, aSí como el tercer punto de 
acuerdo de Su dictamen, expediente 162/14.
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Dr. Héctor Robles Peiro
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZAPOPAN

Mtro. Ian Paul Otero Vázquez
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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Héctor Robles Peiro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, de conformi-
dad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago saber:

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me ha 
comunicado el siguiente:

Acuerdo:

Primero. Se autorice la presentación del presente Punto de Acuerdo como de Obvia y Urgente Reso-
lución.
Segundo. Se autoriza modificar el artículo primero transitorio del Reglamento de Desarrollo Urbano, 
Construcciones y Ordenamiento Territorial para el Municipio de Zapopan, Jalisco, el cual quedaría 
redactado de la siguiente forma:

PRIMERO. El presente ordenamiento entrará en vigor a los 60 sesenta días hábiles siguientes a su 
publicación en la Gaceta Municipal abrogándose a partir de dicha fecha el Reglamento de Construc-
ciones y Desarrollo Urbano del Municipio de Zapopan, Jalisco y Normas Técnicas Complementarias 
para Diseño por Sismo.

Asimismo, se autoriza modificar el tercer punto de acuerdos del dictamen correspondiente al expe-
diente 162/14, aprobado en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 12 doce de diciembre de 2014 
dos mil catorce, el cual quedaría redactado de la siguiente manera:

TERCERO.  Notifíquese a la Directora del Archivo Municipal para que proceda a tramitar la publi-
cación de la expedición del Reglamento, en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, una 
vez promulgado por el C. Presidente Municipal, el cual entrará en vigor a los 60 sesenta días hábiles 
siguientes a su publicación.

Salón de Sesiones del Ayuntamiento
Zapopan, Jalisco, a 13 de marzo de 2015

el Secretario del ayuntamiento

mtro. ian paul otero VáZqueZ

Dado en el Palacio Municipal, a los trece días del mes de marzo de dos mil quince.

el preSidente municipal

Dr. Héctor Robles Peiro

el Secretario del ayuntamiento

mtro. ian paul otero VáZqueZ
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